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PALACIO DE JUSTICIA 
• ' • MITRE . N* 550 .. 

' TELEFONO N9 4780 
JEFE DEL BOLETIN: , : '  

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4? —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
•distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas lis oficinas ju d ic ia le s  o administrativas, de

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto, 14 de 1908). . : -

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9? del Decreto N9 3649 .del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a  cualquier punto de la  Re
pública o del exterior, previo pago de la  
suscripción. Por los números sueltos y la " sus
cripción, se cobrará:
Número del d í a .................  . $ 0.20

atrasado . . . .  . . . "  0 30
de más de un mes " 0.5C

Suscripción mensual .................................." 4 .60
trimestral . . 7“ .................." 13.20

s e m e s tr a l ......................  " 25.80
a n u a l ....................................... "  50 .—

Art. 10? —  Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el 1? del mes si
guiente al pago de la  suscripción.

• Art. 11? — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 12* — El pago de las suscripciones \se
ftfcrrá en estampillas fiscales. \

Art. 13? — . . .  las tarifas del BOLETIN OFlA 
CIAL se ajustarán a la  siguiente escala: 
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN PESO (1 .— 7n). 

fr) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea  de compo
sición corrida; se percibirán los derechos por 
centím etroútiljzado. 

c) Los Balances de so cied ad es anónimas , que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán adem ás de la  tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fv ^ 

l 9 Si ocupa menos de 1|4 págh*^ 4> 7 .— m/n 
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— " 
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 2 0 .—

49 De más de 1 página se cobrará en la  pro
porción- correspondiente.

Art. 15* — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, p agará la  
suma de $ 20 .—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
m entaria de $ 1 por centímetro, y píor columna.

Art. 1* del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y*m odifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso .d) al Art. 13 del Decreto 
N* 3649 el que queda- en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a  término que deban in- 
ertarse por 3 días o más regirá la siguiente 

garifa: -

AVISOS JUÉÜCIALES

Sucesorio (30) treinta días 
Quiebras y.-Moratorias (8 ) ocho-d ías'
Concurso Civil (30) treinta días 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms 
Códa centímetro subsiguiente

$ 3 5 .— 
" 45.
" 5 5 .— 
" 55 .— 
" 5 —

$ 20,—' £.35.— .$ 50.-

8.— " 15.— 20.—

Rendición de cuentas (8 ) ocho días $ 25.— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 6 5 . — 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros " 3 5 . —
Cada centímetro subsiguiente - 5 .—
Venta de negocios hasta (5) cinco días "  35 .— 
Venta de negocios hasta diez (10) días" "  45 .—

REMATES. JUDICIALES : '

Hasta Hasta Hasta 
10 dias 20 dias 30 diat

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros '
por cad a 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, m aquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
por cad a 5 cmts. sub
siguientes

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones* Balances y, marcas) 

Licitaciones por ca-, '
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6 .—
Balances por cadci
centímetro " 3.— ■ " 4.50 “ 6 .—

15.-
t

.5 .-

".2 5 .— " 45.— 

••, 10. - -  " 20 .—

10.— "; 20.— " 30.— 

5.— " ro.— ■ " 15.—
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 6638 G.
Salta, Marzo 2̂1 de 1945.
Expediente N.o 14'14|945. •
Visto este expediente; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el decreto-ley de la  Nación N.o 24.883| 
944, de fecha 14 de setiembre d§ 1944. enco
mienda al Consejo Nacional de Estadística y 
Censos el levantamiento del IV Censo G ene
ral de la  Nación que comprenderá un Censo 
General de la  población, industria, fabril, ma- 
nufacturarera y extractiva, - comercio, agricul
tura, ganadería, habitación y propiedad. inmue
ble, instrucción pública y demás actividades 
económicas y sociales del país;

Que dicho organismo, en virtud de lo que dis- 
pone > el artículo 49 del decreto-ley N.o 10.783| 
943,^ha solicitado la  colaboración de las Au
toridades de esta Provincia para las ta- 

^ ¥ e a s  censales a  realizarse dentro. de su terri
torio;

Que existiendo en la  organización adminis
trativa de la  Provincia, la  Dirección G eneral 
de Estadística que tiene a  su cargo la  reali
zación de tareas *de esta naturaleza;

Que la  magnitud y trascendencia del IV Cen
so G eneral de la  Nación requiere la colabora
ción no solo de las autoridades sino también 
de toda la  población para el buen éxito del 
mismo,
i

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

Art. 6 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano! Carballeda f 

Amadeo Rodolfo Sirolli

Es copia:

A. N, Villada. '
Oficial 7? de Gobierno, Justicia e I . . Pública

Decreto N.o 6661 G.
Salta, Marzo 23 de 1945.
Expediente N.o 9118|944 y  Agreg. Nros. 5195|45 

y 8749|45.
Vistos estos expedientes, a  los que corren a- 

gregados las actuaciones pertinentes, con mo
tivo de las facturas elevadas por la  Cárcel Pe
nitenciaria, por racionamiento efectuado á  fa- 
for del señor Carlos Kaúl, técnico electricista 
del Penal, durante los m eses de:
N.o 3 de octul^e de 1944. $ 81.92
N.o 3 de noviembre de 1944 " 77.08
N.o 3 de diciembre de 1944 "  79.70

Teniente Coronel- (R.. A.) Dn. LUIS C. A. FOSSA- 
TI; y dásele las gracicts p¡orlos^ sérvicios<\rp res-* 
tados. :v •• ‘

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

ARTURO, S. FASSIO 
Enrique Laureano Cárballeda 

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e l. Pública

Total $ 238.70

D E C R E T A :

Art. l .o  —Préstese al CONSE NACIONAL 
DE ESTADISTICA Y CENSOS toda la  colabo
ración requerida conforme a  los decretos-leyes 
na&ionales números 10.783|943 y 13.940(944. A 
tal efecto, la  Dirección G eneral de Estadística 
dará preferencia exclusiva a  las tareas necesa
rias para el relevamiento del IV Censo G eneral 
de la  Nación, de conformidad con las órdenes, 
normas y directivas que fije dicho Consejoí 

,Árt. 2.o — Todas las autoridades y em plea
dos de la  Provincia, como así también, de las 

mufiicipalidades, están obligadas a  prestar 

los servicios que le sean requeridos por el Con

sejo Nacional de Estadística y Censos.

Art. 3 .o  — Todos los servicios que sean re

queridos en virtud de esta resolución tienen, 

según lo dispuesto por el Art. 59- del decreto-ley 

'd e 'la  Nación N.o 10.783|43, el carácter de car

ga pública, no renunciable para asegurar el 

' 'éxito del IV Censo * General de lá Nación.

Art. 4 .o  — La Dirección G eneral de Estadís

tica, .‘recibirá órdenes directamente del Consejo 

Nacional de Estadística y Censos.

Art.^5.o — Pídese a  toda la  población la  co

laboración indispensable para asegurar el éxi

to del IV Censo General- de la  Nación.

Según facturas que corren agregadas e n 'lo s  
expedientes de numeración arriba citados;

Por ello y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría. G eneral a  fojas 11 del expe
diente N.o 8749|944,

El Interventor Federal en la Provincia 
I de Salta,

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la  TESORERIA DE LA CARCEL PE-. 
NITENCIARIA, la  suma de DOSCIENTOS TREIN
TA Y OCHO PESOS CON 70|00 M|N. ($ 238.70) 
en cancelación de las facturas detalladas pre
cedentemente; gasto que se autoriza y que de
berá imputarse al Anexo C —  Inciso XVI —  
Item 6 —  Partida 2 de la  Ley de Presupuesto 
vigente para el ejercicio 1944, hasta tanto sea  
am pliada por encontarse agotada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

\  ARTURO S. FASSIO 
Enrique Laureano Carballeda 

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6667 G.
Salta, Marzo 23 de 1945. ' ! "V
Expediente N.o 15582|1945.
Visto, este expediente en el que^la Junta de 

Control de Precios y Abastecimientos, solici
ta la  provisión d e . artículos de bazar; y atento 
lo informado por Depósito yy Suiiiinistrós y por 
Contaduría General, . •

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Scdtá, ' ' 

en Acuerdo de Ministros ' .
D E C R E T A : :  - / : ^

Art. I9 — Adjudícase a  los Sresv VIRGILIO 
GARCIA Y CIA. la  provisión. : de-'*los/artículos 
que a  continuación se detallan , con-.'destino < 
a  la  JUNTA DE CONTROL , DE- PRECIOS Y 
ABASTECIMIENTOS, por un , importe total 'de 

SETENTA Y DOS PESOS CON 50|100 M|L:. 
($ 72.50): \  ?
Una tetercí niquelada p ara 6 tazas $ 27. ~  
Una pava enlozada de 3 lts. . v ‘ 7.-—
Dos azucareras niqueladas a  $ 5.20 .

c|una -  . .. ", 40 .40
Una docena cucharitas • ’* " 6.50
Una docena de tazas p ara té 13.20
Una docena tazas para café-  ̂ • 8.40

V .  ' V> $  72.50

Art. 2 .o  — Adjudícase al Bazar "LA ARGEN
TINA", la  provisión de los artículos que a  con
tinuación se detallan con . destino q la  r Jijnta 
de Control de Precios y Abastecimientos, por 
un importe -total de VEINTIOCHO PESOS CON 
70J100 M|L.• ($ 28.70): / . . ‘ '
Un -calentador/'Prim us" ' >$ ' 21.50
Una cafetera enlozada 1 "  ,4.95
Un colador de café , ‘ .^0-.30
Un colador para té niquelado " 1 .9 5

$ 28.70

Decreto N.o 6662 G.
Salta Marzo 23 de 1945.
Expediente N.o 1404|945.
Vista la  renuncia presentada,

El Interventor Federal en lá Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

’ D E C R E T A :

Art. l .o  — Acéptase la  renuncia a  los car
gos de - Vocal- del Directorio • de- 4a- C a ja ’ de";Prés
tamos y Asistencia Social y Miembro de .la  
Sub-Comisión del Caucho,' presentada por el

Art. 3 :o  — El gasto que demande el* cum
plimiento de presente* decreto deberá liquidarse 
por Contaduría G eneral a  favor de los. adjudi
catarios con imputación al Anexo C/Inciso vXIX, 
Item 1,. Partida 7 del decreto ley del * Presu
puesto G eneral de Gastos en vigor. .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíqyese, insér
tese en el Registro..Oficial:..y ^rchiíy^se.,^ ,y.

ARTURO Sí FASSIO 

v í̂ nriquc» -JLaureanOr C|arJjj.̂ jî leda ; 
^^adeoR pdolfbSironP

Es copia: l . .. ...

■ •' A. N. Villada'/**0̂ ...
Oficial 79 ,de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N.o. 6639 G.
Marzo dé* 1945. -  - 

Expedienté N.o 9372J944.
Visfo este' expediente en el que el Patronato' 

Provincial- de ■ Mériores'^blI^itá'^Tquid&cfó'ñ *fcliel 
saldó de los^'-fóndos > cfsi^ii9abs -2?* Ittf&Xctáa. ̂ hs"^ 
t itu c ió n ^ ^ d e c r e tp ^ l^ ^ J I t^ S ^ lo s  efectos de 
poder abpnarr ..el4 pPi¡pr.t^4 e jJc ff <?j^/i|ú^itide los 
menores .internados en  el Hogar Agrícola "San  
Cayetano','- y ‘en la Cárcel Penitenciaria, hasta'
el iríés>.jde diciembre inclusive de 1944; y ;

y. • .
C O  N S ID  E R A N D O :

Que. Contaduría General en el tercer párra- 
ío del informe de fecha 12 dejf actual, mani
fiesta lo' siguiente: • , '  ̂ .

"Si se resüelve en' áentidb favorable la  so
licitud  de fs.' ■^debéTigüidarse la  suma de $ 

131400,sf:cbn-’ imputación' ál Anexo E ' — Inciso 
II Item 2 Páftidá ,11 de la Ley de Presu
puesto; vigente" ‘paró el ejercicio de 1944, de 

~ acuerdo . con la siguiente Jiiqüidaciórt: 
"Autorizado poí de*-' 

creto 4947 del .1 8 b
•10|44' . \  $ , 26 .800 .—

A deducir: ' .
Abonado con orden '

de pago N9 953 a 
^  favor del * Hogar 

Agrícola .San C a
yetano $ . 2 .6 4 0 .—

Abonado con orden 
de pago N9 . 2151 ‘ 
a favor del Patro-\ 1

.nato' *de.,Menores., • 10.760.— 1 3 .4 0 0 .-

Saldo' ' correspon
diente al J29 se
mestre de 1944
' . . -i \

Por ello, '

sión dfe elémentos radioeléctricos destinados a 
la  'canstruccíióñ- íidfe- lüs'^ég’üiptís - amplifiafcidúres 
a  instalarse ■ erí' la s ' plázas "públicas''de los\pue- 
blos d e-lg^am -paña, .defrG©Aformidad a  lo au- 
ronzado por decreto N.o 1424 de fecha 7 de

<Uciembre*4§j^?tóC?-
¡ Por  .............*'’ ***

Óontadurl

El Interventor Federal en la Provincia 
de' Salta. „ i

D E C  R E T  A :

Art. l .o  — Liquídese a favor de la EMISORA 
•OFICIAL "L. V. 9 Radio Provincia’ de Salta", 
la  suma de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON 10|100 ($ 1 .‘584.10); - por 
l.os conceptos que seguidamente se expresan e 
imputables al Presupuesto General de Gastos 
vigentes al 31 de diciembre de 1944, en la  si
guiente forma y proporción:
Item 4 —  Partida 2 v
Comisión giro s|liqui— 

dac. 20|5|44 
Según' nota Débito N9 3 
Item 4 — Partida 3 
Comisiones devengadas 
. sjconvenio
10 % sobre .$ 3 .0 0 0 .— 

s|liq. "cad ena" por ma- 
yo|44

10 % sobre $ 3 .0 0 0 .— 
sjliq. "cad en a” por ju- 

| nio|44 
10 % sobre 2 .469.22 s|pu- 

blicid. local junio|44 
10 % sobre 1.190.85 sjpu- 

blicidad .local jünio|44

Decreto N.o 6657 dr.
SaUa,, marzo, 23 de 1945. y. 
E ^ é d i^ A t^ íI^ ^ S á ^ ^  . '¡ji 2 i

¡ Élwtnfervén1or!‘ Féderal en" leí Provincia....

i»*n4btAÍ&:

BOLETIN OFICIAL

8.10

■ ' D E C R E T A ’:

Art. l.o — Acéptase la renucia, con anteriori
dad al día 28 de febrero del jpeño en curso, pre
sentada por el'sr. Carlos Kaul, al cargo de Encar
gado del Taller de Electricidad de la Cárcel 
Penitenciaria. (Ayudante l9 - Anexo C - Incixo 
15— Item 2 — Clase 19 del Presupuesto General 
de‘ Gastos én Vigor).'

Art: 2 . 6 'Com uniqúese, • publíquése, insér
tese en- el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO

' Enrique "Laureano Carballeda

Es copia: ’

' A. N. Villada!
Oficial T- de Gobierno, Justicia

13.400.-

$ 300.-

300.—

246.92

I. Pública «

119.08 $ 966.—

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese a  favor del PATRONA
TO PROVINCIAL DE MENORES, la  suma de TRE- 
CE MIL -CUATROCIENTOS PESOS ($ 13.400) ¡ 
m|n. a ,ó b jé to  de solventar el gasto, preceden- 
teménte indicado, por el concepto expresado 
ŷ  con cargo de oportuna rendición de cuenta., 

Art./2.o — El .gasto autorizado por el presen
te decreto se imputará al Anexo. E -.In ciso  II - 

- Item 2 — Partida 11 dej Presupueso G eneral en 
vigencia al 31 de diciembre de 1944.,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7? de' Gobierno, Ju sticia  e I. Pública

Item 5 — Partida 2
Pago "aran cel" (S. A. D.

A. I. C.) por abril, m a
yo, junio|44 

s|nota Débito N9 2 $ 200.-
s|nota Débito N9 2 " 1 0 0 . -

í Decretó ií.o  6658 G.
Salta, "marzo “23 de 1945.
Expedienté N.ír"5777-¡945.
Vista la  Resolución n.o 294 del señor Inter

ventor de la  Comuna de la  Ciudad dé Orán;- 
y atento a  sus fundamentos,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Pago Arancel (C. O. M. 
A. R.) por .m ayo .y ju- 
nio|44 N 

sjnota Débito N9 2 
s|nota Débito N9 2

Item 5 — Partida 3
Pago "arancel'-' S. S. D. 

A. I. C. por mayo y ju- 
nio|44 

s|nota Débito N9 1 
sjnota Débito N9 1

$ 12 0 . -  

" 60 .-

65 .—
65 .—

Art. l.o — Apruébase la  Resolución n.o 294 
de fecha 28 de febrero ppdo. de la  Municipali
dad de la  Ciudad de Orán, que en lo p ertinen-' 
te dice:

"Art. l.o — Póngale en vigencia a  partir del 
l 9 de marzo y hasta el 30 de setiembre de 1945,

, el siguiente horario para las oficinas de esta

*  300— I Comuna:
"De lunes a viernes de 11,30 a  17,30 horas;

sábados de 9 a  12 horas. v~;
■ "Art. 2.o — Comuniqúese, etc. (Fdo.): Ambro

sio Felipe Chagra—Interventor de la  Comuna- 
Héctor Hernández C asco — Secretario".$ 4po _* Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Viliada.
Oficial 79 ,de Gobierno, Justicia e I. Pública

Total de. gastos a  liquidar . . . . . . . .  $ 1.584 .10

¿¡ Decreto N̂ o .6656 G. '
' Salta Marzo 23 de. 1945.
' Expediente' N.o ’ 8470)944.

Visto este expediente, en el que la  Emisora 
¿Idficial “L. V. y9 Radio Provincia de S a lta , so- 

1̂ / licita l a ' liquidación de-la^-suma de $ 1; 584 .10 
t e  ^pOTa -abohar a  las cásab Vespéclivas, la  provi-

Art. 2 .o  — La respectiva orden de pago a  
expedirse, deberá contener la  leyenda "paira 
compensar".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

• A. N. Villada.
; Oficial 79 de dobiem o, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6659 G.
Salta, marzo 23 de 1945.

|. Expediente N.o’ 5431-|945.
Visto e s te . expediente en el que el señor Ro

sendo Aguirre, ex-Subcomirario de Policía de 
"C haguaral" (Dpto. de Orán), solicita se le 
reintegre *la suma de $ 91, pagado en concepto 
de alquiler d e 'u n a  casilla  dé propiedad de los 
FF. CC. del . Estado, * p a ra ' local de la  Sub-Co- 
m isaría citada, desde el 15 de Junio al 30 de 
setimbre de 1944, a  razón dé J  26 m ensuales;- 
y  atento 4o infoíriiado -por . Jefa tu ra ,de Policía' y  
por Contaduría General, a  fs. 8 y 10 de estas 
actu acio n es,. respectivamente, f
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

 ̂ ‘ . D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del señor RO
SENDO AGÚIRRES, ex*-Subcomisário de Policía 
de "C haguaral" (ahora Yuchán", Dpto. de 
Oran), la  suma de NOVENTA Y UN PESOS ($ 
91 .— ) m|n., en. concepto .de reintegro por p a
go de alquileres a  los FF. CC. del Estado, por 
una casilla ocupada para el funcionamiento de 
la  Subcom isaría de la  citada -localidad; de
biendo imputarse dicho- gasto al Anexo H — 
Inciso Unico — tem 1 — Partida 7 del Presu
puesto G eneral vigénté aí 31 de diciembre de
1944.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano Carballeda ,
Es copia:

A. N. Villad^.
. Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

" l.o  — Destínase a  prestar serv iciaren  la 
Comisaría de 3a. categaría  de Leí. Caldera, a í 
Comisario de igual categoría, Sargento Ayudan
te (R. S. R. ) don Nicolás Ramón Oliva.

“2 .0  — Cópiese, regístrese, solicítese aproba
ción a, S.  S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e I. Pública; remítase copia a  la  Oficina 
de Personal, Dirección General de Rentas, Divi
sión Seguridad, División Administrativa; tómen 
razón Secretaría General, Divisiones citadas y 
Judicial e Investigaciones. Cumplido, Archívese." 

“Fdo. P. Agustín Pérez-Jefe de Policía A cc ..-" 
Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

PESEOS CON 25|00 M|N. ($ 67.25), en 'cancela
ción de la factura que corre agregada a  fs. 2 
de estos obrados,- debiéndose im putar, dicho 
gasto al ANEXO* H- IN £ISO UNÍCC>- ITEM 1- 
PARTIDA 5 del Decreto Ley de Presupuesto vi-' 
gente al 31 de. Diciembre- de 1944,. ,

Art.. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insérte
tele  en el Registro Oficial y arch ívese.'

ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano Carballeda
Es copia: . - ‘

A. N. Villada. - V" - ;
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e. I. Pública

Decreto N.o 6660 G.
Salta, Marzo 23 de 1945.
Expediente N.o 1263| 1945.
VISTO este expediente en el que- los FF. CC, 

del Estado Sección Salta- elevan factura por 
$ 161.14 en concepto de ocupación del auto-vía 

•n.o 45 que fuera puesto a  disposición del.Excmo, 
Señor Interventor Federal para la jira' realizada 
los días 27, 28 y 29 de enero ppdo., a  los Depar
tamentos del Norte de la  Provincia; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A : .

Art. l.o — Liquídése a  favor de los Ferroca
rriles del Estado -Sección Salta-, la  suma de 
CIENTO SESEN tA  Y UN PESOS CON 14|1000 
M|L. ($ 161114), en cancelación de la  factura 
que corre agregada a  fs. 2 de estos obrados 
por el conceptp expresado precedentemente; de
biéndose imputar - dicho gasto al Anexo D- In- 

¿ciso XIV- Item 1 Partida. 11 del decreto ley del
- Presupuesto General de Gastos* en vigor.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. " ARTURO S. FASSIO 

Enrique Laureano CaVballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e T. Pública

Decreto N? 6664.
Salta, Marzo 23 de 1945.

‘ Expediente N9' 5674|945.
Visto este Expediente en el que la  Cárcel 

Penitenciaria eleva nota de los señores Patrón 
Costas & Clemient Toranzos, por la que solici
tan devolución del depósito en garantía efec
tuado oportunamente para concurrir a  la  lici
tación Pública para proveer de artículos, a li
menticios, con destino a  los recluidos dql Penal; 
y atento lo.informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la (Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o —" Liquídese por Contaduría General 
a  favor de los señores PATRON COSTAS & 
CLEMEMT TORANZOS, > la suma de DOSCIEN
TOS CUARENTA PESOS M|N. ($ 240.— ), por 
el concepto precedentemente indicado y con 
imputación a  la cuenta especial "Depósito y 
G arantía", prévia reposición del sellado de Ley.

_Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

v Enrique Laureano Carballeda
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 6666.
Salta, Marzo 23 de 1945. , ' ' y 
Expediente N9 594Ó|945. •• ■'■• "V'--i *
Visto este expediente en el que la  Junta de 

Control de Precios y Abastecimientos, solici
ta se arbitren las 1 medidas ■ del caso a  los 
efectos de hacer aplicable las disposiciones 
•contenidas en los decretos N os.. 6466 : y ' 6510 
de fechas 8 y 13 del mes en. curso, sobre fijan 
ción de precios máximos para .venta de artícu-, 
los ,de primera necesidad; y

C O N S I D E R A N D O :  #

Que no obstante haber sido dictadqs los de
cretos aludidos “ad-referendun" del Poder E je
cutivo Nacional, es desde , todo punto de, vista 
Conveniente, adoptar las m edidas' del . caso 
para que entren en ' vigencia cuanto antes, 
debido a  vque la  fluctuación sobre . precios de 
'artículos de primera necesidad no permite de
morar el trámite de la s  actuaciones pertinen
tes, en atención a  los perjuicios de orden eco- . 
nómico que se crearían tanto al vendedor co-' 
mo al comprador; ~ \ v

• . ■ ...' ' rw '
• El Interventor Federal en, la Provincia

de Salta 7 -.7 ^ :

D E C R E,T A :

Art. I9 — Póngase en vigencia, en • forma 
provisoria, los decretos números. - 6466 y 6510,  ̂
de fecha 8 y 13 del mes en éursc?, hasta tan
to el Poder Ejecutivo de la  Nación . no los 
observe o modifique. ,

Art. 29 — La Junta • de Control de Precios -y 
Abastecimientos, adoptará las medidas del ca 
so a los efectos de su aplicación, a  partir del 
d ía ' de la  fecha. , >

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y arch ívese.

Decreto N.o 6663 G.
.Salta , Marzo 23 1945. ,
Expediente N.o 5938| 1945.

7 VISTA la-resolución de fecha 10 del corriente 
de Jefatura de Policía,

' El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, *

D E C R E T A :

•Art. l.o —r Apruébase la  siguiente resolucióra- 
de Jefatura de Policía, de fecha Í0 del corrien
te, cuya parte pertinente dice:

Decreto N.o 6665 G. t
Salta, Marzo 23 de 1945.

“ Expediente n.o 5130)945.  ̂ ,
Visto este expedienté en el que la -Cárcel 

Penitenciaria eleva factura por $ 67.25, por cqn- 
fección de mil ( 1 .0 0 0 ) ejemplares dispositivos 
para la  confección de los reservistas, ordena
do pór Depósitos y Suministro; y atento lo infor
mado por Contaduría Generali con fecha 14 de 
Marzo en curso,

El Interventor Federal en la Provincia l -  
de Saltan

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la  'TESORERIA DE LA CARCEL PE-

ARTURO S. FASSIO 
Enrique Laureano Carballeda

. . .. V •
Es copia:

A. N. Villada ^
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. . Pública

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N9 3603. ¡ ^
Salta, Marzo 23 de 1945.
Expediente N9 8102)944. - 

^VistoÉtel presente expediente ■ al cual- corren *
NITENCIARIA, IcNsuma de SESENTA Y SIETE agregadas las actuaciones 'practicadas con
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'motivo d e-la s  irregularidades comprobadas en 
la asistencia del p erson al de la  Junta de Con
trol de 'Precios y Abastecimientos; y '

C O N S I D E R A N D O :v ' t
Que tanto, el Secretario de la  Junta de Con

trol de' Precios y Abastecimientos como el Or
denanza de dicha repartición, han incurrido 
en fallas qué pueden ser consideradas graves, 
ya que ello atenta contra el normal desen
volvimiento de la misma;

Por ello, y siendo propósito de la Interven
ción, eliminar estas deficiencias, para lograr 
la dignificación de. la  función pública, y en 

♦"atención a lo informado por el señor Presiden
te S é ''la Junta de Control dé1 Precios y Abaste

i s  cimientos y Oficina de Personal,

ÍV El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

‘ R E S U E L V E :fe?;’ . ■ •
y  ■ i? — ' Suspender por el término de 2 (dos) 
í,r días, con la obligación, de prestar servicio y 
I- 1 al soló' efecto del ^sueldo, al Secretario de la 
r  Junta de Control de Precios y Abastecimien- 
i. tos, ,'séñof-"Nolasco Arias, por no haber guar 

dado debidamente- las planillas de asistencia 
J?, que se "le ‘entregan en mérito a  la confianza 
í ) . que l e . fuera dispensada, lo que .dió lugar, al 
f e ,  registró de irregularidades.
i  ’ 2? — Suspender por el término de siete días, 

con la -obligación de prestación de servicio, 
% - y al -solo efecto del sueldo, al Ordenanza de 

la Junta de * Control de Precios y Abastecim ien
tos, don Manuel R. 'M eregaglia, por haher vio
lado expresas disposiciones del decreto N? 1610 
H-943, con la¡ preverición que en caso de rein

cidencia, será declarado cesante.

29 .Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA

Es copia:.

~ A .'N . VUlada.
Oficial -y9 de Gobierno, Justicia e I: Pública,

RESOLUCIONES DE MINAS

N- 138 — Salta, 27 de Diciembre de 1944.
Y VISTOS: El escrito de fs. 28 y el que ante

cede, fs. 29, por presentado, por domicilio el 
constituido .y atento lo manifestado en este úl
timo escrito, téngase por hecha l a . cesión que 
hace el señor Angel Blanco de los derechos y 
acciones que tiene y le pudieran corresponder 
en este expediente a  favor del señor Sergio Pa
trón Uruburu, quien firma de conformidad.

De conformidad a  lo dispuesto en al art. 154 
del Código de Minería, adjudícase a  favor del 
señor Sergio Patrón Uriburu, la presente mina de 
borato, denominada "SAN ESTEBAN" de una per
tenencia de 100 hectáreas, ubicada er̂  el lugar 
"Niño Muerto", La Poma, departamento de esta 
Provincia; debiendo el adquirente señor P/atrón 
Uriburu, sujetarse a  todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Código de Mi
nería, Ley Nacional 10.273 y decretos reglam en
tarios en vigencia. Regístrese los ‘escritos que se 
provée fs. 28|29 y la  presente resolución en el li
bro Registro de Minas de esta Dirección. Dése vis
ta al señor Fiscal de Gobierno, en su despacho; 
comuniqúese esta adjudicación a  la  Contaduría 
General de la Provincia, a  los efectos de la 
confección de la boleta del canon minero co
rrespondiente; pase a  -Inspección de Minas de 
la Provincia, a  sus efectos, y publíquese <3ste 
auto en el BOLETIN OFICIAL. De lo solicitado 
en el penúltimo párrafo del citado escrito de fs. 
28, estes,e a  lo dispuesto en el art. 10 de la  men
cionada Ley 10.273. Notifiques© y repóngase el 
papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

N- 140 — Salta, 27 de Diciembre de 1944.
Y VISTOS: El escrito de fs. 26 y el que ante- ' 

cede fs. 27, por presentado, por domicilio el 
constituido y atento a  lo manifestado en este 
último escrito téngase por hecha la  cesión que 
hace el señor Angel Blanco de los derechos y 
acciones que tiene y le. pudiera corresponder 
en este expediente a  favor del señor Sergio Pa
trón Uriburu, quién firma de conformidad.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 154 
d,el Código de Minería, adjudícase a  favor del 
Señor Sergio Patrón Uriburu, la  presente mina 
de borato, denominado "ANTARES" de una per
tenencia de 1 0 0 . hectáreas, ubicada en el lugar 
"Niño Muerto", La Poma, departamento de .esta 
Provincia; debiendo el adquirente señor Patrón 
Uriburu, sujetarse a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código de 
Minería, Ley Nacional N9 10.273 y decretos re
glamentarios en vigencia. Regístrese los escri
tos que se provée fs. 26|27 y la presente resolu
ción en el libro Registro de Minas de esta Di
rección. Dése vista al señor Fiscal de Gobier
no, en su- despacho, comuniqúese esta adjudi
cación a  la  Contaduríq* General de la  Provin
cia, a  los efectos de la confección de la  boleta 
del canon minero correspondiente; pase a  Ins
pección de Minas de la Provincia ,a sus efectos 
y publíques'te este ato en el BOLETIN OFICIAL. 
De lo solicitado en el penúltimo párrafo del ci
tado escrito de fs. 26, éstese a  lo dispuesto en 
el art. 10 de la mencionada ley 10.273. Notifí
quese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

• Sin Cargo

. Resolución N? 3604. -
Salta, M arzo,23 de' 1945.

‘Expediente N? 5812| 1945.

Visto este expediente en el que el señor Di

rector de la Revista "Edilicia", solicita la  pro- 

‘ visión .sin cargo, dé un ejem plar' diari'o del 

■ BOLETIN OFICIAL de esta Provincia; y aten- 

|yo lo informado' por el señor Encargado,

íí^El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

7  ‘ R E S U E L V E ;

j¡|* — Autorízase al séño^ Jefe del BOLETIN 

Í&IAL, a remitir sin cargo, un ejemplar dia- 

|;dicha publicación, al Director de la Re- 
EDILICIA" de Rosario de Santa Fé.

’ '*
¿ése al Libro de ‘ Resoluciones, comuní-
m

iLAUREANO CARBALLEDA

illad a/
■bbierno, Justicia e I., Pública

N? 139 — Salta, 27 de Diciembre de 1944.
Y VISTOS: El escrito de fs. 26 -y el que ante

cede fs. 27, por presentado, por domicilio el 
constituido y atento a  lo - manifestado en este 
último escrito, téngase por hecha la  cesión que 
hace el señor Angel Blanco de los derechos y 
acciones que tiene y le pudieran COTresponder 
en este expediente a favor del señor Sergio Pa
trón Uriburu, quién firma de conformidad.

De conformidad a  lo dispuesto en el art. 154 
del Código de Minéría, adjudícase a  favor del 
señor Sergio Patrón Uriburu, la  -presente mina 
de borato, denominada "ALGOL" de una per
tenencia de 100 hectáreas, ubicada en el lugar 
"Niño Muerto", La Poiha", departamento de esta 
Provincia; debiendo el adquirente señor Patrón 
Uriburu, sujetarse a  todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código de 
Minería Ley Nacional N9’ 10.273 y decretos re
glaméntanos en vigencia. Regístrese los escritos 
que se provée fs. 26|27 y .la presente- resolución 
en el-*libro Registro de Minas de esta Dirección. 
Dése vista al señor Fiscal de Gobierno, en su 

‘despacho, comuniqúese esta adjudicación a  la  
¡ Contaduría General de la  Provincia, a  los efec

tos de la confección de la boleta del canon mi
nero correspondiente; pase a  Inspección de Mi- 

! nás de la  Provincia, a  sus efectos, y pubiíque- 
| áe este auto en el BOLETIN OFICIAL. De lo so- 
i licitado en el penúltimo párrafo del citado escri

to de fs. 26, estese a  lo dispuesto en el art. 10 
de la  m encionada Ley 10.273. Notifíquese y re
póngase el’ papel. •

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí: Horacio B . ' Figuerpa. ..

N- 141 — Salta, 27 de Diciembre de 1944.
Y VISTOS: El escrito de fs. 26 y el que ante

cede fs. 27, por presentado, por domicilio el 
constituido y atento a  lo informado en este úl
timo escrito,- téngase por hecha la cesión que 
hace el señor Angel Blanco de los derechos y 
acciones que tiene y le pudieran corresponder 
en este expediente a  favor • del señor Sergio 
Patrón Uriburu, quién firma de conformidad.

eD conformidad a  lo dispuesto en el artículo 
154 del Código de Minería, adjudícase a  favor 
del señor Sergio Patrón Uriburu, la  présente mi
na de borato, denominada "SAN ROQUE'" de 
una' pertenencia de 100 hectáreas, ubicada en 
el lugar."N iño Muerto", La Poma, departamen
to de está  Provincia; debiendo el adquirente 
señor Patrón Uriburu, sujetarse a  todas las 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Códigq de Minería, Ley Nacional 10.273 
y decr.etos reglamentarios en vigencia. Regís
trese los escritos que se ^provée fs. 26|27 y la  
presente resolución en el libro Registro de Mi
nas de esta Dirección. Dése vista al señor Fiscal 
de .Gobierno, en su despacho; comuniqúese esta 
adjudicación a  la  Contaduría General de la 
Provincia, a  los efectos de la  confección de la 
boleta del canon minero correspondiente; pase 
a  Inspección de Minas de la  Provincia, á  sus 
efectos, y publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL. D e . lo solicitado en el penúltimo pá

rrafo del citado escrito de fs. 26, éstese a  lo 

dispuesto en el art. 10 de la  mencionada Ley 

10.273. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ánte mí: Horacio B. Figueroa.

Sin Cargo
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EDICTOS SUCESORIOS

N- 625 SUCESORIO — Por disposición del se
ñor Juez en lo .Civil a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación^doctor _ Sixto. A. Torino, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don 
MARTIN JAUREGUI. — Salta, Marzo 23 de 1945. 
Julio R. Zambrano, Secretario.

Importe $ -35 .— . * '
. e|24¡3|45. • v|30|4',45.

N- 613 — Sucesorio: Por disposición del señor 
Juez de la . Instancia en lo Civil, doctor Sixto 
A. Torino, se ha declarado abierta la  ^sucesión 
de don Florencio Julián Bustamante debiendo 
publicarse el presente por el término de Lev
en el BOLETÍN' OFICIAL. — ' Salta, Marzo 16 
de 1945 — Julio R., Zambrano — Secretario. —- 
Importe $ 35.00/— e|17|3|45 al 17|4|45.

■ N? 614---- SUCESORIO: Él señor Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Ci-

• vil cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don EMILIO 

. AYBAR, para que dentro de chicho término com
parezcan a hacer valer süs derechos. Publica- 

a c io n e s  en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI- 
*** CIAL. Lo que el suscrito secretario hace saber. 

, Salta, Marzo 16 de 1945 — Julio R. Zambrano — 
Escribano Secretario — Importe $ 35.00 — 
e|17|3|45 - v|24|4|45.

!N? 575. SUCESORIO. Citación a Juició; —
Por Disposición del .Sr. Juez de Paz Letrado Dr'. 
F’ablo Alberto Baccaro, se citci y emplaza por 
treinta dias a  herederos y acreedores de NICO
LAS. R O JA S,/  Edictos en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Salta, Marzó 7 de 1945. Raúl É. Arias 
Alemán, Secretario'

*Importe $ 35.-—■. 
e|8|3|45. ' ’ v|14|4|45.
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N? 569 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez" de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlit¿, se hace saber que se ha ' declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CARMELO 
MARIN ARO, y que se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos a  
esta sucesión, ya sea  como herederos\ o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a  hacerlos valer en forma ante 
este Juzgado; ba jo  apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Para notificaciones 
en ' Secretaría, señálanse los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en ccrso de feriado. — 
Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo 
Castellanas. Escribano - Secretario.

Importe $ '35.,*—. 
e|6|III|45 /  * v|12|IV|45

DEZ, . y que se cita y emplaza por*'treinta días 
en édicíds q u e ‘' sé pübircdrátt e n ! ios* áiarios' 
“Norte" y BOLETIN .'OFICIAL,a "todos" los ;que 
sé consideren con derechos; en esta 'sucesión, 
ya sea  como herederos o , acreedores, paira que 
dentro dé dicho'térm ino comparezcan a  hacer
los valer en forma ánté • esté 'Juzgado, baja, 
apercibimiento de lo que hubiere lúgar por de
recho. Para notificaciones- erí~Secretaría, señá
lense los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en c a s o . de feriado. — Salta, 16 de Febre
ro de 1945 . Moisés N. Gallo :Castellanos, Escri
bano -S e cre ta r io .-  '

Importe $ 35. — . 
e|26|II|45. * : ' ' v|4|IV|45

DESLINDE. MENSURA: Y 
A MOTON A MIENTO

N’ 597 :— SUCESORIO: Por disposición del Se 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 

Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes d e ja
dos por fallecimiento de don Arquímedes o 
Arquímides J. Benci o Bensi, y a  sean como 
herederos o creedores, para que dentro de di
cho término com parezcan' ante el expresado 
Juzgado y Secretaría del que suscribe, a  de
ducir sus acciones y a  tomar la  participación 
que les corresponda, ba jo  apercibimiento de 
lo efue hubiere lugar por derecho. Para noti
ficaciones en Secretaría, señálanse* los días 
lunes y jueves, o día subsiguiente hábil en ca 
so de feriado. — Salta, Marzo 13 de Í945. — 
Moisés N. Gallo Castellanos — Escribano S e 
cretario. ’ — , $ 35.00. — e|14|III[45 - v|20|IV|45.

N.o 593. EDICTO SUCESORIO. Citación a
juicio., — Por disposición del señor Juez de Pri
mero Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
déclarádo abierto el juicio sucesorio de don 
ZACARIAS MULIAR o MULLER y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días, 
por medio de esta publicación, que se efectua
rá en el.diario "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a  los que se consideren con derecho a  
I03  bienes dejados por el causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer • valer sus derechos, ba jo  apercibimien
to de ,1o .que hubiere lugar. — Salta, Febrero 17 
dé 1945. — Moisés N, Gallo Castellanos, Es*' 
cribano - Secretario.

$ 35 .— .
e|13|3|45. v|19|4|45.

N.o 566 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Sixto A. Torino, se cita 
y emplaza por el término de treinta -días a  con
tar desde la  primera publicación del presente 
que se efectuará en el diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a  todos los que se consideren 
con derecho a  los bienes dejados por falleci
miento de doña ASUNCION TABARCACHI DE 
MIRANDA, ya sea  como herederos o acreedo
res, £ara  que dentro de dicho término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a  deducir sus acciones en forma 
y a  tomar la  participación aue les corresponda. 
Salta, Marzo 3 de 1945 Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35 .— 
e|5|III|45. v|ll|IV|45.

N.o 546 — SUCESORIO — Por disposición del 
Sr. Juez de la . Instancia, y la . Nom. en lo Civil 
Dr. Manuel López Sanabria, hago saber qué sé 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
RAMON VICENTE CARRIZO y que s e 'c ita , lla 
ma y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  los que se con
sideren con derechos a  estet sucesión para 
que dentro del término legal los hagan va
ler en, forma, ba jo  el apercibimiento de ley. — 
Salta, 27 de diciembre de 1944 — Juan C. Zuvi- 
ría. Escribano - Secretario. — Para esta publi
cación se habilita la  feria del mes de enero

.d e  1945.
j‘ _ Importe $ 35 .— . '

e|26|II|45. ■ v|2|IV|45.

N .o'547. — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez- de Primera Instancia y Tercera No
minación , en lo Civil, doctor Alberto A, Auster
litz ,,se hace saber, que se ha declarado .abierto 
el juicio sucesorio de don R£CAREDO FERNAN-

N.o 552 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do el Gobierno de ésta Provincia de Salta, pro
moviendo juicio por deslinde, .mensura y gmejor 
namiento del inmueble fiscal denominado "Lo
te Fiscal N9 3", ubicado en el Departamento d e ' 
Orán, limitado: al Norte, con la  República de 
Bolivia;, por el Este, con terreno ̂ fiscal denomi
nado "Ipáguazo" y con las fincas "fcaricates", 
‘Quebracho jad ead o ", Icúa" ; y ‘La • M aravilla"; 
por el Sud, con terrenos fiscales y con las fin
cas "A lgarrobal. del Prodigio", “Piquirenda" ’y 
‘Ñacatimbasy" - y lotes cuatro, cinco,* seis y siete 
de Río Seco; y por el Oeste, co ncias .'fincas 
" ‘Churqui", "Trementinal",- "Isla de los Novi
llos" y "Astilleros", y. con el río Itau que-  limi
ta con la  República d§ Bolivia; eWjseñor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera ̂ Nomi
nación, doctor Alberto E. Austerlitz, d ictó4a- si
guiente providencia: 'Salta; 15 de Febrero de"
1945. Aufos y Vistos: Lo solicitado-. 4|5; y 
lo dictaminado por el Sr. F iscal del Ministerio 
Público, practíquense por el perito- propuesto 
agrimensor don Napoleón M a rtea ren a —cr quién • 
se posesionará del cargo en cualquier audién- 
cia  hábil — las operaciones de deslinde,, men»; 
sura y amojonamiento del inmueble individua
lizado' en autos, y sea previa publicación de 
edictos durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN. OFICIAL, en la. form a- 
prescripta por el art. 529, la . p. del Código dé 
Procedimientos Civil y Comercial. Oficíese á  la 
Dirección Gral. de. Catastro y a. la  Municipali
dad de Orán, para que infQraien .so^re, la  exis- 
téncia o nó de otros t e r r e a s  o intereses fisca
les o municipales dentro del perímetro del re-, 
ferido inmueble.- Para notificaciones en Secre
taría, señálanse los lunes y jueves o d ía subs- 
siguiente hábil en caso de que aquellos fue- 

,ren feriado. A. Austerlitz". — Salta, 16 de Fe
brero de 1945. Moisés N. Gallo Castellano, Escri
bano - Secretario.
e|27|Febr. al 5 de abril)45. Sin cargo

N.o —  550 — EDICTO — Deslinde, Mensura 
y Amojonamiento. — Habiéndose presentado .el 
señor Luis O scar Colombres Garmehdiá, solicí* * 
tando el deslinde, mensura y amojonamiento de 
la  finca de su propiedad,, denominada "Las Mo
ras" comprendiendo el puesto “La Asunción", 
ubicada en el partido del Brete o Jardín, De
partamento de . la  Candelaria, limitando: * al 
Norte, con la  estancia La Población que las di-- 
vicj^ una .línea trazada en el deslinde hecho por 
e l .S r . Arcuati, cuya línea va desde el río o 
arroyo del Cádillár hasta el "táonro del Me
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dio"’.y; de allí (continúa por Tas cumbres de la  
N cadena de los cerros, hasta dar con el "Alto 

de Pastrána";. al Naciente con el Río Cadillar, 
que - le sep ara de La Manga; al Sud, desde la  
junta, d el'R ío ;C adillar. o 'tó o y ár con el río del 
Tala, siguiendo ,al poniente con. la  costa de  ̂
e s t e  río i hasta la  junta con el arroyo de las 
"C asas V ie jas",s y J? l ;  Poniente, siguiendo aguas 
arriba, este arroyo hasta su nacimiento y direc
ción / A lto  de las. Animas" que gira a l Norte' 
a trav esan te ' ;por-Ael - ‘A b r a  de • la  Zapa 

^ hasta dar con;- el ’A lto de P a s t r a n a  , el 
séñor Juez de la  causa, de Primera Ins
t a n c i a -y  Primera Nominación, Dr. Manuel Ló
pez Sánabria, ha dictado la  siguiente providen
cia  “Salta, Febrero 9 . de 1945. — Por presen
tado, por parte y constituido domicilio. Habién
d o s e  llenado las extremos del Art. 570 del C . 
de Ptos., practíquese, por el perito propuesto, 
Ing. Mariano Esteban^ las /Operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento del^ inmueble 
individualizado en la. presentación que antece
de y sea  previa 'acep tación  del. cargo por el 
perito qúe -se  posesionará del mismo en cual
quier audiencia y publicación de edictos duran
te treinta días en "La Provincia" y en el BO- 
LETÍÑ ÓFIQIAL, haciéndose conocer la  opera
c i ó n  q u e ' ‘ se v á ‘ a ’ practicar, a  los linderos de 
la  f i n c a  y demás circunstancias del art. , 575 del 
código citado. Lunes y jueves o día siguiente 
hábil" e n  caso de feriado para notificaciones- en 
Secretaría. Rep. Manuel López Sanabria. — Lo 
que el 'suscrito Secretario hace saber a  sus efec
tos. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. — 
Salta, Febrero 23 de 1945.

350j palabras: 75.—. . 
e|27|II|45:‘" v|5|IV|45.

EDICTOS DE MINAS*

N' 624. EDICTO DE MINAS. — Expediente N’ 
1153;—B.; La Autoridad' Minera de la  Provincia 
notifica a  los que se consideren con algún de
recho, para qúe lo hagan valer, en forma y den

tro  del término de ley, que se há presentado el 
zsíguieñte escrito, que con sus anotaciones y 
proveídos, d icen’ así: Señor Juez de .Minas. 
ALBERTO BÉNEDETTI, italiano mayor de edad, 
Sóltéró, de profesión empleado y PASQUAL 
FORMICA, italiano, casado, mayor de edad de 
profesión minero, fijando domicilio ambos legal 
en l a ' calle Santiago del Estero N9 20 de esta 
ciudad, ante t i  S. nos presentamos con el m a
yor respeto y decimos: Que deseando efectuar 
trabajos de exploración y cateo en bu sca de 
substancias mineráles de de primera y segunda 
categoría con exclusión de petróleo y demás 
hidrocarburos fuídos y también de otras reser
vas .d ecretadas por el Poder Ejecutivo de la  
Provincia, venimos a  solicitar el correspondien
te permiso sobre una superficie de Dos Mil 
hectáreas, en tórrenos montañosos, no labrados, 
cercados/ni cultivados ubicados en el Depar
tamento de La Poma, de esta  Provincia, de 
propiedad < de - los doctores Robustiano Patrón 
Costas y :,Carlos . Se rrey ,, domiciliados en. esta 
Ciudad •calle.:.Mitre 415,. de .. acuerdo a  los da
tos • suministrados::en el croquis adjunto -con
cordante »,cbri\. ,eK  siguiente d e ta  11 e .. Pátienp 
do: de.$de>.,te l , mojón de , la  Cuesta de A cay , 
con dirección aí Abra de Chorrillos, se traza 
una recta 'efe* 8 .ÓD5!r metros de "-largo, hasta 11b- 
gar al punto-* q u é1 í-ñdicáíémós • con 4'a~vletra ■ P; 
de este punto se traza':urrá perpendicular. al Said 
p e s te  de 1.000 metros de largo, hasta llegar al

«a. — r  — ~ ,
punto A; de leste punto se prolonga la  misma 
recta por 4.00U metros más hasta llegar al pun
to B; de este punto se medirán 2.500 metros .al 
Sud Este con ángulo interno de 909 hasta llegaí 
al punto C; de este punto se medirán 2.Q00 
metros al Sud Oeste, con ángulo interno de j),O9 
hasta .lleg ar al punto D; de este punto se iiiedi? 
rán 5.000 metros al Noroeste, con ángulo in
terno de 909 grados hasta llegar al punto E; 
de este punto se medirán 6.000  metros al Ñor 
Este con ángulo interno de .909, hasta llegar al 
punto F. Uniendo entonces’ el punto F con A, 
antes citado se obtendrán la  superficie A - B - 
C - D - E - F, de 2.000 hectáreas que dejamos 
solicitados con arregló - de derecho. Será Justi
cia. Alberto Benedetti. Pascual Fórmica. Presen
tado en mi domicilio particular hoy veintidós de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
siendo horas cero, conste: Horacio B. Figueroa! 
Salta, Junio 22 de 1944. £>e registró en el libro 
Control 'de Pedimentos N" 3, al folio 310, que
dando asentado con el N9 1153-B doy fé: Hora
cio B. Fiqueroa. Salta, Junio 22 de 1944. Por 
presentado y por domicilio el constituido, para 
notificaciones en la  oficina, señálase los vier
nes de cad a sem ana, o día siguiente hábil si 
fuera feriado. De acuerdo, a  lo dispuesto en el 
Decreto del Poder Ejecutivo de la  Provincia N9 
133, de fecha. 23 de julio de 1943,, pase a  la  ins
pección de Minas de la  Provincia, a  los efectos 
de lo establecido en el art. 5 del Decréto Regla
mentario de fecha Setiem bre 12 de 1935. Noti-

'v *
fíquese. Outes. En veintisiete de junio de 1944 
notifiqué al Sr. Pascual Fórmica y firma. F. 
Fórmica. T. de la  Zerda. En 27 de junio de 1944 
pasó a  Inspección de Minas. T. de la  Zerda. 
Señor Inspector de Minas: En el presente ex
pediente se. solicita para catear .minerales de 
primera y segunda categoría (con exclusión de 
petróleo e hidrocarburos fluidos) una zona de
2.000 hectáreas en el departamento de La Po
ma. en terrenos libres de otros pedimentos mi
neros. La ubicación de la  zona solicitada la  
indica el interesado en croquis de fs. 5 y jescri- 
to de fs. 2 y 4. Con dichos datos de ubicación 
fué inscripto el presente cateo en.elm apa minero 
y en el libro corespondiente ba jo  elnúmero de o r . 
den 1080. Se acom paña un croqus concordante 
con el m apa minero en el cual se indica, la  ubi
cación -que resultó tener este pedimento. Ins
pección Gral. de Minas, Julio 14 de 1944. — 
Mariano Esteban, Inspector Gral. de Minas. — 
Salta  24 de o c t u b r e  de 1944. — Prove
yendo el escrito que antecede, atento la  confor
midad m anifestada en él y cf lo informado a  fs. 
6|7 por la  Inspección de Minas de la  Provincia, 
regístrese en el libro Registro de Exploraciones 
de está Dirección el escrito de solicitud de fs. 
2 y él. de fs. 4', con sus anotaciones y proveídos 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de la  Provincia, en forma y por el término esta
blecido en el art. 25 del Código de Minería; to
do de acuerdo a  lo dispuesto en el Decreto del 
Poder Ejecutivo N9 4563,' de fecha dé setiembre 
l 9 de 1944 Coloqúese aviso de citación en el poi>‘ 
tal de ■lá  \Óficiñá dé la  Escribanía ..de .Minas y 
notifíqüesé á 'ío s  sindicados’ propietarios déí sue
lo. Atentó la  autorización conferida.eri él ̂ últi
mo, párrafo, téngasé al Sr. Mario dé Nigris, por 
parte, désele . la  .Intervención. ,que ; por ley le, 

corresponde.,^Notifíqueseo Cutes,. Salta, ; octubre* 
3L, de ],944;;.r.Sé. ..regiMró;..^ libfcQ;,
registro de .exploraciOne&-rN9.: .4,

35ü, doy f̂-é;. -Horacio, -Figueroa.jLa.Gju^, e l^ u s^  

cripto Escribano de Minas hace saber a  sus

efectos. — Salta, Marzo 22de 1945. — 866 pala
bras: $ 158.20, — e|23|3|45. v|5|4|45.

Horacio B. Figueroa .
Escribano

N? 609 — EDICTO DE MINAS. — Expediente; 
N9 1138-44-S. - La Autoridad Minera de la . 
Provincia, notifica a  los que sé consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer en for- . 
ma y dentro del término de ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito, que con sus anota
ciones y ^proveídos dicen así: Señor Director 
General de Minas. — ERNESTO SÁMSON; abo
gado, argentino, mayor de edad, constituyen
do domicilio legal en Mitre 695 de esta ciudad, 
ante U.' S. se presenta y dice: Que deseando 
efectuar trabajos de exploración o cateo en 
busca de minerales de primera y segunda ca 
tegoría, excluyendo petróleo y demás hidro
carburos flúidos, vengo a  solicitar el corres
pondiente permiso sobre una superficie de dos 
mil hectáreas en terrenos no cercados, labra
dos ni cultivados, ubicado en Rodeo de Tuctu- 
ca, Santa Victoria, departamento de esta Pro
vincia y de propiedad de la  sucesión de doña 
Corina Aráoz de Campero, domiciliada en Mi
tre 356 de esta ciudad. Cuya zona de cateo se o 
ubicará de acmerdo al croquis que en duplir 
cado acompaño, como sigue: Partiendo del ce
rro Bayo se medirán 1.500 mts. y azimut ver
dadero con rumbo de 202930' hasta ubicar el 
punto A, punto de partida del cateo. De A. se me
dirán 5.000 mts. con rumbo 112930' hasta ubicar 
el punto B. De éste se medirán 4.000 metros 
con rumbo 202930' ubicándose el punto C. De - 
éste se medirán 5 .0 0 0  metros con rumbo clg. 
292?30', ubicándose el punto D. Finalmente, des
de éste punto se medirán 4.000 metros, con 
rumbo de 22930' hasta encontrarse con el pun
to A punto de partida, cerrando así una super
ficie de 2.000 hectáreas. Con lo cual queda 
claram ente determinado el perímetro de DOS 
MIL hectáreas que solicito. Previo informe de 
la Inspeción de Minas de la  Provincia, pidoJ 4 
que se . ordene la  publicación de edictos y no
tificación al dueño del suelo (denunciado, con
forme lo establece el*art. 25 del Código de Mi
nería. Proveer de 'conformidad será justicia. —’ 
Ernesto Samson. —  Recibido en mi Oficina hoy 
doce de Mayo de mil novéciento cuarenta y cua
tro sierído las trece y • treinta horas. — ' 
Conste. — Horacio B. Figueroa! — Salta, 15 
de Mayo de 1944. Por presentado y,, por domi
cilio. Para notificaciones en la  Oficina, señá
lase los Martes de cada, sem ana, o día siguien
te hábil, si fuere feriado. De acuerdo, a , lo dis
puesto en el Decreto del Poder' Ejecutivo^ de- 
la  Provincia N9 133, de fecha ^23 • de -Jülió:-dé " 
1943, pasen estas actuaciones cr ■láv-Inspécción' 
dé Minas de. la  Provincia, a  los efectos dé' lo’ 
dispuesto en el Art. 5 0  del Decreto Reglam en
tario de fecha 12 de Setiem bre de 1935. Notifí- • 
quese. — Outes. — En 23 de Mayo de 1944 pa
só a  Inspección de Minas. Señor-Inspector de 
Minas::- En el -presente ^'éxpediente sé solicita 
pora catear m inerales dé' l 9 y 29 Categoría :(c'6 n/; 
exclusión de petróleo é hidrócárburós :, fÍúiSosf 
una zona de 2 . 00Ó hectáreas en el departamen
to de ̂ 'Santa Victoria .1 La ubicación de la: zona 
:pédida la  indica el .iníeT:esddb en • croquis 
'dé fs. 1, ‘ éscrito de fs. 2 y aclaración-'; dé í s - i  
Con dichos datos de ubicación* la ‘ .zona-' solici? 
'ta d a ' abarca  en. el m apa . minero .^aproximada
mente 32 hectáreas del cateo 1078-G y 24 hec-



táreas 9¡e la  mina "La Niquelina" .quedando 
1944 hectáreas libres - de otros pédimentos , mi*

' ñeros. En consecuencia, el presente pedimento 
se inscribe con superficie de 1944 hectáreas en 
el mapa minero y en el libro correspondiente 
bajo el nún^ro de orden 1066. Se acom paña 
un" croquis concordante con el m apa minero 
en el que se indica la  ubicación de este pe
dimento. Inspección de Minas Mayo 29 de 
1944: - 1- M. Torres, por Mariano Esteban. Ins
pector General d,e Minas. Salta  23 de No- 

. viembre de 1944. Proveyendo el escrito que an
tecede, atento la  conformidad m anifestada en 
él y a  lo informado a  fs. 5|6 por . la  Inspección 
de Minas de la  Provincia regístrele en el libro 
Registro de Exploraciones de esta Dirección, 
el escrito de solicitud de fá. 2 y el de fs. 4, 
con sus anotaciones y proveídos y publíquese 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la  Provin
cia, en forma y por el término establecido en 
el Art. 25 del Código de Minería; todo de 
acuerdo a  lo dispuesto en el Art. 6? del Decre
to Reglamentario, modificado por'el Decreto del 
Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha Setiém bre 
12 de 1944. Colóquese ■ aviso de citación en el 
portal de la  Oficina dé la  Escribanía de Mi
nas y notifíquese a  los sindicados propieta
rios del suelo en el domicilio indicado, en au- 
tos. — Notifíquese. -— I. A. Michel Ortiz. — 
Salta,. Noviembre 25 de 1944. Se registró lo or
denado en el libro Registro de exploraciones 
Nr  4, del folio 363 al 364, doy fé. Horacio B. 
Figuerocr.

Lq que el suscripto Escribano de Minas, ha
ce-sab er a  sus efectos. — Salta, Marzo 15 de 

•1945.

Horacio B. Figueroa
Escrib an o

797 palabras - $ 144.40 — e|17|3|45. - v|31(3|45.‘

BOLETIN OFICIAL

POSESION TREINTAÑAL
N9. 606 — EDICTO. Posesión Treintañal. —

Habiéndose presentado el doctor Oscar R. Lou- 
tayf, en representación de don Hilario Rogelio 
López, invocando la  posesión treintañal de dos 
fracciones de terreno, ubicadas en El Barrial y 
una fracción de terreno ubicada en El Bajo, 
todas ellas en el partido dél Pueblo del depar
tamento de San Carlos, dé esta Provincia, con 
los ..siguientes límites y extensión: Fracciones 
de El -Barrial, la  primera: individualizada con 
el catastro 465 lote: 152 con extensión dé 67.70 
mt ĵ por e l . Norte; 94.50 mts. por él Sud; 381.60 
m ts.‘ por el Este y 390 mts. por el O este, limi
tando: Norte, con el .camino vecinal; al Sud, con 
propiedad. de \ Justina Arias de Cardozo; al 
Este con -propiedad de Víctor López y por el Oeste 
con propiedad fde herederos de Ignacio Castro. La 
segunda: catastip 466, lote 154 con extensión de 
67.80 mts. al Norte, 90 mts. al Sud, 368 mts. 
al .Este y ' 376 mts. al Oeste, limitando: Norte, 
camino vecinal; Sud, propiedad de Justina Arias 
de Cardozo; Este, propiedad de Máxima López 
y Oeste,,, con propiedad de Víctor López. Lá frac- 
ciónt ubicada en El Bajo, con extensión de 524 
mtsv al Norte; 496 mts. a l Sud, el e a  Sud - Oes- 

! se s$. adentra en el terreno una propiedad de 
; los herederos de José Alegre en una exten

sión de 112 mts. de Sud a  Norte formando un 

martillo;.. 238 mts. por el Este y 244 mts. por el 

Oeste menos el martillo de 112 mts. a  que se 

hace referencia en el límite Sud, el señor Juez 
de la causa, Dr . Alberto E , Austerlitz, ha  d icW

jdo el siguiente auto: "Sa lta , febrero 17 de 
} 1945. Atentó lo solicitado a  fs. 2|4 ,y  lo dicta- 
minádo a  fs ; 4 vta. por el señor Fiscal del Mi
nisterio Público,; cítese por edictos qué se pu
blicarán durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y "Norte" y pór una vez en  el 
BOLETIN OFICIAL, a  todos lo s . que se conside
ren con derecho en los inmuebles individuali
zados, para que dentro de dicho término com- 
parezcan a  hacerlos valer en legal forma ante 
este Juzgado, ba jo  apercibimiento de continuar
se la  tramitación del mismo sin su interven
ción. Oficíese a  la  Dirección G eneral de C atas
tro de la  Provincia y á  la  Municipalidad de San  
Carlos, a  los efectos de que informen si den
tro de los inmuebles individualizados en autos 
no existen intereses fiscales o municipales. Re
base declaraciones a  los testigos J. Navor Gómez 
Felipe Santiago Choque, Moisés Acosta Castro Ra 
fael Rodríguez, Antonio Gatti, Juan Manuel Iba- 
rra, a  cuyo efecto comisiónase al Juez de Paz 
P. ó S. de San  Carlos para que reciba \ct infor
mación de los tres primeros, a  quien se le li
brará el correspondiente oficio con el interroga
torio respectivo; y los demás testigos compa- 
rezcan al Juzgado en cualquier audiencia a  
prestar declaración. Dése la  intervención co
rrespondiente al - señor Fiscal de Gobierno. Pa
ra notificaciones en Secretaría señálanse-los lu
nes y ju e v e j o día subsiguiente hábil, si alguno 
de estos fuere feriado. Repóngase la  fo ja. A. E. 
AUSTERLITZ". — Se hace constar que por re
solución posterior las publicaciones se efectua
rán en el diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber, a  sus 
efectos. Salta, Marzo 12 de 1945. Moisés N. 
Gallo Castellanos, Escribano -  Secretario.

Importe $ 65. — e|16|3|45 - v|23|4|45.

N? 576 .-POSESION ÍREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el- doctor Adolfo Martínez con 
poder del señor Carlos A. Colombo, deducien
do acción de posesión treintañal de dos lotes 
de terreno, ubicados en esta ciudad de Salta 
en la  m anzana N9 24^Sección primera del pla
no catastral, señalada con los números 14 y 
10 respectivamente, con los siguientes límites 
y dimenciones; LOTE N9 14, ca tastro 'N 9 4763, 
con veinte metros de "frente sobre la  calle 
20  de Febrero, por cuarenta metros de fon
do, lo que hace una superficie total de ocho
cientos m etros. cuadrados, con los siguientes 
límites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; 
Sud, con propiedad de jW é Lodetto; Este, con 
el lote N9 10 y Oeste con la  calle 20 de Fe
brero. LOTE N9 10* Catastro N9 4762 con diez 
y nueve metros de frente sobre la  calle Alsina, 
por cuarenta metros cincuenta centímetros de 
fondo, lo que hace una superficie total de se
tecientos . sesenta y nuevt metros con cincuen
ta centímetros cuadrados, son los siguientes lí
mites: Norte, propiedad d© Segundo Ibarra; Sud, 
con la  calle  Alsina; Este, con propiedad de 

j Teresa Viuda de Bruzzo y Oeste, con el lote 
j N9 14 y . propiedad de José Lodetto; el señor 
, Juez de Primera Instancia y Segunda Nominen 
ción en lo Civil doctor Roberto San  Millón ha 
proveído lo siguiente: Salta, Noviembre 14..dé 
1944. Y VISTOS: Por presentado y por cons
tituido él domicilio legal,, téngase al Doctor 
Adolfo Martínez en la  representación invocada, 
en mérito del poder adjunto y désele la  co

rrespondiente • intervención, devuelvase por sér 
general, dejando certificado en autos. Por /de

ducida la  acción %y publíquense edictos por el
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término de treinta días en el diario “Ñórte" y 
BOLETIN OFÍCIÁL, como, sé pide, llamando./a 
todos los cjue se consideren co n , derecho . so
bre los dos lotes N9 14 ,y 10: de- la m anzana 24, 
ubicados en . esta ciíidád dé Salta,-. - e l ,i primero- 
sobre la  calle . 20'. de." Febferq y . el-'segundo en 
la  Calle A lsina/para que* comparézcan, í>or ante 
este Juzgado a  cargo d el pfoveyé’nte, a  hacerlo 
valer, á.cETyo efecto exprésense e n  los edictos 
los linderos y demás circunstancias; dé . lo s . in
muebles referenciádos,- tendientes' a  su mejor 
individualización. O fíciese q la  Dirección..Gene
ral de Catastro y Municipalidad de está Ciu
dad, para rque informen, si los lotes-m ateria de 
este Juicio, afectan o nó propiedad fiscal o 
municipal. Désele la  correspondiente - interven
ción gl señor Fiscal y señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y; jueves o subsiguiente hábil en ca 
so de feriado para notificaciones én .Secrefaría. 
SAN MILLAN. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente edicto. — 
Salta, febrero l 9 de 1945 —*. Sobre raspado - fe
brero l 9 de 1945 - Vale. Julio R. Zambrano.

Importe: JU 65.—. • .
e|8|3|45. .; • v|14|4|45

N9 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de pertenencia de la  Orden Religiosa de Mon
jas  Carmelitas Descalzas de §an  ,$emgi:do^de 
esta ciudad, sito en la  calle Caseros, con 147.30 
mts.; calle Gral. Alvarado con 153.80 mts.,\ ca 
lle Santa Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el señor Juez de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor .Alberto 
E. Austerlitz, dictó la  siguiente, provindéncia: 
“Salta, 14 de Febrero de 1945. Autos y Vistos: 
Lo solicitado a  fs. 3 - 4 y lo dictaminado por 
los señores Fiscales del. Ministerio Público y de 
Gobierno; cítese por edictos durante treinta d ía s . 
en los diarios “Norte.", y BOLETIN-OFICIAL,- a .to 
dos los que se consideren con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzga
do a  hacerlos valer en formó, ba jo  ápercibim ién-, 
to de continuarse la  tramitación - del juicio sin  
su intervención. Recíbase la  información testimo
nial ofrecida en cualquier audiencia hábil y  
ofíciese a  la  Dirección G. de Catastro y a  La 
Municipalidad de la  Capital, paró qu>e informen 
sobre la  existencia o nó de terrenos ̂ o intereses 
fiscales o municipales dentro del perímetro del 
inmueble de referencia. Para notificaciones en 
Secretaría, señálense los lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado.. ~  
A. Austerlitz". — Salta, 2 8 'd e  Febrero de. 1945. 
Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano^- Secre
tario. — 231 palabras: $ 65 .— . • 
en-5|III|45.. s v|ll|IV|45.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 600 COMERCIAL — Por escritura autorizada 
por el suscrito escribano/ con fecha de hoy se 
ha - disuelto la  "sociedad  colectiva “Alvero y 
Botelli", con asiento en esta ciudad de Salta, 
habiéndose hecho cargo del activo y pasivo de 

la^iftigma—el señor Federico Eudoro Alvero, con 
^domicilio en la  calle Zuviría N9 305 y habiéndose * 

retirado de la  sociedad el señor Antonio Boté- 

lli, lo que se  hace saber a  los efectos legales co

rrespondientes. — Salta, Marzo 13 de 1945. —  

C*
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Pedro J. Aranda, Escribano Público. Zu.viría 443. 
. • 80 paiabras: $ 9 .60 . ... . 
e|15 al 24 III|45. . :-V ' V •'

. r LICITACIONES PUBLICAS,

■N- £08 — Ministerio de Haciencjp Obras Pú
blicas y Fomento. - Administración Vialidad , dé 
Salta. - Llámase a  licitación pública para la 
ejecución de las siguientes obras, .con fondos 
de Coparticipación Federal': Camino de La Peña 
a  Empalme camino Nacional por Cobos: Tramo:

* La Peña; Cobos. Presupuesto Oficial, pesos 
776.733.16. — Camino, de Campo Santo a  
Gúemes. Tramo: Acceso a ,R u ta  Nacional N9 55.

• Presupuesto Oficial $ 156.380.16. — Camino de 
Cerrillos" a  Rosario de Lerma. Presupuesto Ofi
cial $ 5 3 7 .2 3 9 .15| — Los interesados, podrán ha
cer ofertas según el siguiente detalle;. — a) Por 
una ? varias obras, individualmente.-— b) Por 
la 'totalid ad  de las obras en conjunto..— c) Por 
un, grupo de obras en conjunto. — Las propues
tas, pliegos de condiciones, especificaciones, etc., 
como así .también ■ cualquier informe al. respecto 
pueden ser solicitados en la Secretaría, Calle 
Mitre 550. — El -acto de la apertura de las pro
puestas/sé efectuará el día 16 de Abril de 1945, 
a horas-.11, en presencia de los interesados que 
quieran concurrir al mismo. EL CONSEJO. — 
Luis' A .' Borelli, -Secretario.

. 163 palabras: $ 29.35. 
e| 16|3|45..‘ • . . . ; v|5|4|45.

N9 595. SECRETARIA de INDUSTRIA y' COMER
C I O - Y A C I M I E N T O S  PETROLIFEROS FISCA
LES — Licitación Pública N? 43 Llámase a  
licitación pública para la-provisión de carne 'a

• la  Proveeduría Oficial —Campamento Vespu- 
ció—, cuya apertura; de propuestas se efectuará 
.el día 6 de abril de 1945 a  horas 10, eñ la  Ad
m inistración de los Y. P. F. del Norte con sede 
«en . el Campamento Vespucio — Estación Ves- 

'";pucio FCCNA. Los pliegos de condiciones po- 
'drán ser solicitados directamente a  la  Admi
nistración y e n , la  Oficina de los Y. P. F. en 
Salta, calle Zuviría y Caseros. — Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales del Norte. Ing. Francisco 
Herpig, Administrador.

100 palabras: $ 1 2 .— .
' ' e|13|al|24|3|45

CITACIONES

/ N9 618 — Citación — El Juez en lo Civil Dr. 
López Sanabria, cita por veinte días a  don Emi

lio Vicente M aldonado,. para que comparezca 
al juicio "División de Condominio — Odilón N.: 
Gallardo vs. Nieves Campos de Cortez y Emi
lio Vicente Maldonado", bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el art. 90 C. Pts,, 3ap.. 
Secretaría, marzo 20 de. 1945. — JÜAN C. ZUVl- 
RIÁ ;— Secretario. — . 60 palabras $ 10.80; — 
e|21|3|45 — v|14|4|45.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N* 622 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
En el juicio "Convocatoria de Acreedores de 
J. Berbel y -Cía.", el Juzgado de Primera Ins
tancia en 'lo  Comercial, ha proveído lo siguien
te: "Salta, Marzo 7 de 1945. AUTOS Y VISTOS: 
atento el informe que antecede y encontrán
dose en forma la  presentación corriente a 3 fs. 
3| 16 y de acuerdo con lo prescripto por ios arts. 
13, 14 y 15, declárase abierto^el presente juicio 
de convocación de acreedores ^de la  sociedad 
J. Berbel y Cía., comerciantes establecidos en 
esa Ciudad. Procédase al nombramiento del 
síndico, que actuará eñ este concurso a  cuyo 
efecto señálase el día de m añana a  horas doce, 
para qué tenga lugar el sorteo previsto por el 
art. 89, debiendo fijarse los avisos a  que se re
fiere dicho artículo. F íjase el plazo de cinjcuéri- 
ta días para que los acreedores presenten al

síndico los títulos .justificativos de sus créditos^ 

y señ á lase  el día veintiocho de Mayo próximo 

a  horas diez para que tenga lugar la .ju n ta  de 

verificación y graduación de créditos, la  que 

se. llevará a  cabo- con los que concurran a  ella 

séa  cual fuere su número. Procédase por el ac* 

tuario a  la inmediata intervención de la  conta

bilidad del peticionante, a  cuyo efecto cons

tatará si el so licitan te 'llev a  los libros que la 

Ley declara indispensables# rubricará las fo

jas que contengan eí ú ltim o  asiento e inutili

zará las anteriores que estuviesen en blanco 

ó tuvieren claros. Hágase saber el presente au

to por edictos que se publicarán en el diario 

"La Provincia" durante ocho días y en el BO

LETIN OFICIAL, debiendo el deudor publicar 

los edictos, dentro.de las cuarenta y ocho ho

ras bajo  apercibimiento de tenerlo por desis

tido de su petición. Señálase los días martes 

y viernes o siguiente hábil si alguno de estos

fuera feriado para notificaciones en Secrét
I. A. MICHEL O .". — "Salta, Marzo 8 . de ; 1\
Atento al resultado del sorteo \ nómbrase 
dico para que actúe en esta convocatoria*; 
don* Pedro Baldi, al que se posesionará’ d 

cargo en cualquier audiencia. Repóngase. ^  
I. A. MICHEL O.". — La que el suscrito* Secre

tario hace saber. — Salta, Marzo 9 de 1^45. — 

RICARDO R. ARIAS — Escribano .Secretári 

Importe $ 45. — empezó el 22 hasta el 2 dé 
AJoril.
--------------------------------------------- -------------------------- — |

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados:

1.0 — Que de acuerdo al art. II9 del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 1 
dentro del mes de su vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente ^1 día l9 del mes siguie- 
te al pago de la suscripción.— (Art. 109)*
3.o — Que de conformidad ál art. 149 del 
mismo Decreto. .  “La primera publicación* 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor

tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.0 — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la tar
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO

LETIN donde' s e . publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES ,*

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, • los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17- del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 dél mismo mes y año.
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